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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Declárse de interés  provincial  el tendido  de
              dos  líneas  de energía eléctrica, una de  diez
mil  (10.000) metros y otra de mil quinientos (1.500) metros,
desde  la  localidad de Los Menucos hasta los yacimientos  de
piedra laja.

Artículo 2º.- Solicitar a la Empresa de Energía Río Negro So-
              ciedad  de Estado (E.R.S.E.) se  responzabilice
del  estudio de la factibilidad Técnica-económica del proyec 
to.

Artículo 3º.- De forma.


